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NOTIFICADO POR ESTADO No. 120 DEL 15 DE JULIO DE 2021. 

 

 

 No se oye al señor CARLOS JULIO BUITRAGO en memorial que 

remitiera vía correo electrónico el día 10 de abril de 2021, por 

cuanto el mismo no ha acreditado su calidad de abogado que lo 

faculte para litigar en causa propia dentro del presente asunto; 

consecuencia de lo cual sus diferentes peticiones y/o 

manifestaciones debe formularlas por conducto de un abogado. 

 

 No se tienen en cuenta las diligencias de notificación 

allegadas por el apoderado de los herederos con memorial remitido 

vía correo electrónico el 13 de mayo del corriente año, por 

cuanto esta Juez no ha ordenado dicha notificación. 

 

 Reconócese al Dr. ENERIO S. ROJAS GARCÍA como apoderado 

judicial del señor CARLOS JULIO RIVERA, en la forma, términos y 

para los efectos señalados en el memorial poder especial a él 

conferido y que fuera allegado vía correo electrónico el día 7 de 

los corrientes. 

 

 Reconócese al señor CARLOS JULIO RIVERA como heredero de la 

causante, en su condición de hijo de la misma, quien para los 

efectos legales consiguientes manifiesta aceptar la herencia con 

beneficio de inventario. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
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